
  

 Plantilla para la información precontractual de los productos financieros a que se refieren el artículo 8, 
apartados 1, 2 y 2 bis, del Reglamento (UE) 2019/2088 y el artículo 6, párrafo primero, del Reglamento (UE) 

2020/852 
Inversión sostenible 
significa una 
inversión en una 
actividad económica 
que contribuye a un 
objetivo 
medioambiental  
o social, siempre  
que la inversión no 
cause un perjuicio 
significativo a ningún 
objetivo 
medioambiental  
o social y que las 
empresas en las  
que se invierte sigan 
buenas prácticas  
de gobierno 
corporativo.  
 
La taxonomía de la 
UE es un sistema de 
clasificación previsto 
en el Reglamento 
(UE) 2020/852 por el 
que se establece una 
lista de actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles. 
Dicho Reglamento  
no incluye una lista 
de actividades 
económicas 
socialmente 
sostenibles.  
Las inversiones 
sostenibles con  
un objetivo 
medioambiental 
pueden ajustarse,  
o no, a la taxonomía. 

 Nombre del producto:  
AMUNDI FUNDS PIONEER GLOBAL HIGH YIELD BOND 

Identificador de entidad jurídica:  
5493001ZUQBYXT5ICJ95 

 Características medioambientales y/o sociales 
 

 
¿Este producto financiero tiene un objetivo de inversión sostenible?  

 Sí  No  
 

- Realizará un mínimo de inversiones 
sostenibles con un objetivo 
medioambiental: ___%  

- en actividades económicas  
que pueden considerarse 
medioambientalmente sostenibles 
con arreglo a la taxonomía de la UE  

- en actividades económicas  
que no se pueden considerar 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE  

- Promueve características 
medioambientales y/o sociales (E/S) 
y, aunque no tiene como objetivo 
una inversión sostenible, tendrá 
como mínimo un ___% de 
inversiones sostenibles  

- con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que puedan considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE  

- con un objetivo medioambiental, 
en actividades económicas  
que no puedan considerarse 
medioambientalmente 
sostenibles con arreglo  
a la taxonomía de la UE  

- con un objetivo social  

- Realizará un mínimo de inversiones 
sostenibles con un objetivo social: ___%   

 

- Promueve características 
medioambientales y/o sociales,  
pero no realizará ninguna inversión 
sostenible  

 

  
¿Qué características medioambientales y/o sociales promueve este 
producto financiero?   

 
El Subfondo promueve las características medioambientales y/o sociales tratando de 
obtener una puntuación ESG superior a la del Bloomberg Global High Yield Index (el «Índice 
de referencia»). A la hora de determinar la puntuación ESG del Subfondo y del Índice de 
referencia, la rentabilidad ESG se evalúa comparando la rentabilidad media de un valor con 
la del sector del emisor de valores, en relación con cada una de las tres características ESG 
(criterios medioambientales, sociales y de gobierno corporativo). El Índice de referencia es 
un índice de mercado amplio que no evalúa ni incluye componentes en función de sus 
características medioambientales y/o sociales y que, por lo tanto, no pretende estar 
ajustado a las características que promueve el Subfondo. No se ha designado ningún Índice 
de referencia ESG. 
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Los indicadores 
de sostenibilidad 
miden cómo se 
alcanzan las 
características 
medioambientales 
o sociales que 
promueve el 
producto financiero. 

 • ¿Qué indicadores de sostenibilidad se utilizan para medir la consecución de cada una de las 
características medioambientales o sociales promovidas por este producto financiero? 
 

El indicador de sostenibilidad utilizado es la puntuación ESG del Subfondo, que se compara con la 
puntuación ESG del Índice de referencia del Subfondo. 
 

Amundi ha desarrollado su propio proceso interno de calificación ESG basado en el enfoque «Best in 
Class» (el mejor de su categoría). Las calificaciones adaptadas a cada sector de actividad tienen como 
objetivo evaluar la dinámica en la que operan las empresas. 
 

La calificación ESG de Amundi utilizada para determinar la puntuación ESG es una puntuación 
cuantitativa ESG traducida a siete niveles, que van de A (el universo de las mejores puntuaciones) a G 
(las peores puntuaciones). En la escala de calificación ESG de Amundi, los valores que pertenecen a la 
lista de exclusión se corresponden con una G. Para los emisores corporativos, la rentabilidad ESG se 
evalúa a nivel global y a nivel de criterios relevantes comparándola con la rentabilidad media de su sector 
mediante la combinación de las tres dimensiones ESG: 
- Dimensión medioambiental: examina la capacidad de los emisores para controlar su impacto 
medioambiental directo e indirecto, limitando su consumo energético, reduciendo sus emisiones de 
gases de efecto invernadero, combatiendo el agotamiento de recursos y protegiendo la biodiversidad. 
- Dimensión social: mide cómo opera un emisor en relación con dos conceptos distintos: la estrategia 
del emisor para desarrollar su capital humano y el respeto a los derechos humanos en general. 
- Dimensión de gobierno corporativo: esta dimensión evalúa la capacidad del emisor para garantizar la 
base de un marco de gobierno corporativo eficaz y generar valor a largo plazo.  
 

La metodología aplicada por la calificación ESG de Amundi utiliza 38 criterios, que pueden ser genéricos 
(comunes a todas las empresas, independientemente de su actividad) o específicos para cada sector, 
ponderados en función del sector y considerados en términos de su impacto en la reputación, la 
eficiencia operativa y las normativas en relación con un emisor. Es probable que las calificaciones ESG 
de Amundi se expresen globalmente en las tres dimensiones E, S y G, o de forma individual en cualquier 
factor medioambiental o social. 
Para obtener más información sobre las puntuaciones y los criterios ESG, consulte la Declaración 
reglamentaria sobre factores ESG de Amundi disponible en www.amundi.lu. 

 
  • ¿Cuáles son los objetivos de las inversiones sostenibles que el producto financiero pretende 

en parte lograr y cómo contribuye la inversión sostenible a dichos objetivos? 
   

El objetivo de las inversiones sostenibles es invertir en empresas que buscan cumplir dos criterios:  
 

1) seguir las mejores prácticas medioambientales y sociales; y  
 

2) evitar la fabricación de productos o la prestación de servicios que puedan suponer un perjuicio para 
el medioambiente y la sociedad. 
 

Para que se considere que la empresa en la que se invierte contribuye al objetivo anterior, debe ser un 
«mejor rendimiento» dentro de su sector de actividad en al menos uno de sus factores 
medioambientales o sociales importantes.  
 

La definición de «mejor rendimiento» se basa en la metodología ESG propia de Amundi, que tiene como 
objetivo medir la rentabilidad ESG de una empresa en la que se invierte. Para ser considerada como 
ejemplo de «mejor rendimiento», una empresa en la que se invierte debe obtener una de las tres 
mejores calificaciones (A, B o C, en una escala que va de A a G) dentro de su sector en al menos un factor 
medioambiental o social importante. Los factores medioambientales y sociales importantes se 
identifican a nivel sectorial. La identificación de factores importantes se basa en el marco de análisis ESG 
de Amundi, que combina datos extrafinancieros y análisis cualitativos de los temas relacionados con el 



sector y la sostenibilidad. Los factores identificados como importantes dan como resultado una 
contribución superior al 10 % a la puntuación ESG global. Para el sector energético, por ejemplo, los 
factores importantes son: emisiones y energía, biodiversidad y contaminación, salud y seguridad, 
comunidades locales y derechos humanos. Para obtener una descripción general más completa de los 
sectores y factores, consulte la Declaración reglamentaria sobre factores ESG de Amundi disponible en 
www.amundi.lu. 
 

Para contribuir a los objetivos anteriores, la empresa en la que se invierte no debe tener una exposición 
significativa a actividades (por ejemplo, tabaco, armas, juegos de azar, carbón, aviación, producción de 
carne, fabricación de fertilizantes y pesticidas, producción de plásticos de un solo uso) incompatibles con 
dichos criterios. 
La naturaleza sostenible de una inversión se evalúa de forma individual para cada empresa en la que se 
invierte. 

 
Las principales 
incidencias 
adversas son  
las incidencias 
negativas más 
importantes de  
las decisiones de 
inversión sobre  
los factores de 
sostenibilidad  
en relación con 
asuntos 
medioambientales, 
sociales y 
laborales, el 
respeto de los 
derechos humanos 
y la lucha contra la 
corrupción y el 
soborno. 

 • ¿Cómo pretenden las inversiones sostenibles que el producto financiero piensa realizar 
parcialmente no causar daños significativos a un objetivo de inversión sostenible 
medioambiental o social?  
 
Para garantizar que las inversiones sostenibles no causan un perjuicio significativo («DNSH»), Amundi 
utiliza dos filtros: 
 
• El primer filtro de la prueba «no causar un perjuicio significativo» se basa en la monitorización de los 
indicadores obligatorios de las Principales Incidencias Adversas del Anexo 1, Tabla 1 del RTS, donde se 
dispone de datos sólidos (por ejemplo, intensidad de GEI de las empresas en las que se invierte) 
mediante una combinación de indicadores (p. ej., intensidad de carbono) y umbrales o reglas específicos 
(por ejemplo, que la intensidad de carbono de la empresa en la que se invierte no está incluida en el 
último decil del sector). 
Amundi ya tiene en cuenta las Principales Incidencias Adversas específicas dentro de su política de 
exclusión como parte de la Política de Inversión Responsable de Amundi. Estas exclusiones, que se 
aplican junto con las pruebas detalladas anteriormente, abarcan los siguientes temas: exclusiones por 
armas controvertidas, Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, carbón y 
tabaco. 
 
• Más allá de las principales incidencias adversas abordadas en el primer filtro, Amundi ha definido un 
segundo filtro, que no tiene en cuenta los indicadores obligatorios de las principales incidencias adversas 
anteriores, con el fin de verificar que la empresa no actúe mal desde un punto de vista medioambiental 
o social general en comparación con otras empresas de su sector, lo que correspondería a una 
puntuación medioambiental o social superior o igual a E utilizando la calificación ESG de Amundi. 

 

-  ¿Cómo se han tenido en cuenta los indicadores de incidencias adversas sobre los factores 
de sostenibilidad? 
 
Los indicadores de incidencias adversas se han tenido en cuenta tal como se detalla en el primer filtro 
de «no causar un perjuicio significativo»: 
 
El primer filtro de «no causar un perjuicio significativo» se basa en la supervisión  de los indicadores 
obligatorios de principales incidencias adversas establecidos en el Anexo 1, Tabla 1 del RTS, donde 
se dispone de datos sólidos mediante la combinación de los siguientes indicadores y umbrales o 
reglas específicos: 
• Tener una intensidad de CO2 que no pertenezca al último decil en comparación con otras empresas 
de su sector (solo se aplica a sectores con una alta intensidad de emisiones).  
• Mantener una diversidad del Consejo de Administración que no pertenezca al último decil en 



comparación con otras empresas de su sector.  
• Estar exentos de cualquier controversia en relación con las condiciones de trabajo y los derechos 
humanos.  
• Estar exentos de cualquier controversia en relación con la biodiversidad y la contaminación. 
Amundi ya tiene en cuenta las Principales Incidencias Adversas específicas dentro de su política de 
exclusión como parte de la Política de Inversión Responsable de Amundi. Estas exclusiones, que se 
aplican junto con las pruebas detalladas anteriormente, abarcan los siguientes temas: exclusiones 
por armas controvertidas, Infracciones de los principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, 
carbón y tabaco. 
 
 

 
  -  ¿Cómo se alinean las inversiones sostenibles con las Directrices de la OCDE para Empresas 

Multinacionales y los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas? Detalles: 
 
Las Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales y los Principios rectores de las 
Naciones Unidas sobre las empresas y los derechos humanos están integrados en nuestra 
metodología de puntuación ESG. Nuestra propia herramienta de calificación ESG evalúa a los 
emisores utilizando los datos disponibles de nuestros proveedores de datos. Por ejemplo, el modelo 
tiene un criterio específico llamado «Community Involvement & Human Rights» (Implicación 
comunitaria y derechos humanos), que se aplica a todos los sectores, además de otros criterios 
vinculados a los derechos humanos, como las cadenas de suministro, las condiciones de trabajo y las 
relaciones laborales socialmente responsables. Además, llevamos a cabo un control de controversias, 
como mínimo, trimestralmente, que incluye a las empresas identificadas por violaciones de los 
derechos humanos. Cuando surjan controversias, los analistas evaluarán la situación y aplicarán una 
puntuación a la controversia (utilizando nuestra metodología de puntuación propia) y determinarán 
el mejor curso de acción.  Las puntuaciones de controversia se actualizan trimestralmente para hacer 
un seguimiento de la tendencia y los esfuerzos de remediación 
 

 
  La taxonomía de la UE establece un principio de «no causar un perjuicio significativo» por 

el cual las inversiones alineadas con la taxonomía no deben dañar significativamente los 
objetivos de taxonomía de la UE y van acompañadas de criterios específicos de la UE.  
 
El principio de «no causar un perjuicio significativo» se aplica únicamente a las inversiones 
subyacentes al producto financiero que tienen en cuenta los criterios de la UE para las 
actividades económicas medioambientalmente sostenibles. Las inversiones subyacentes a 
la parte restante de este producto financiero no tienen en cuenta los criterios de la UE 
para las actividades económicas sostenibles desde el punto de vista medioambiental.  
 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente a ningún 
objetivo medioambiental o social.  
 

  



   
¿Tiene en cuenta este producto financiero las principales incidencias adversas sobre 
los factores de sostenibilidad?  

   
Sí, el Subfondo tiene en cuenta todas las principales incidencias adversas 
obligatorias, según lo establecido en el Anexo 1, Tabla 1 del RTS, que se aplica a la 

estrategia del Subfondo y se basa en una combinación de políticas de exclusión 
(normativas y sectoriales), la integración de la calificación ESG en el proceso de inversión, 
enfoques de implicación y voto: 
 
- Exclusión: Amundi ha definido normas de exclusión normativas, basadas en actividades 
y en sectores que cubren algunos de los indicadores clave adversos de sostenibilidad 
enumerados en el Reglamento sobre transparencia. 
- Integración de los factores ESG: Amundi ha adoptado estándares mínimos de integración 
ESG aplicados por defecto a sus fondos de capital variable gestionados de forma activa 
(que excluyen a los emisores con una calificación G y una puntuación ESG media mejor 
ponderada superior a la del índice de referencia aplicable). Los 38 criterios utilizados en el 
enfoque de calificación ESG de Amundi también se han diseñado para tener en cuenta las 
incidencias clave sobre los factores de sostenibilidad, así como la calidad de las medidas 
de mitigación aplicadas.  
- Implicación: la implicación es un proceso continuo y orientado a los objetivos, cuya 
finalidad es influir en las actividades o el comportamiento de las empresas en las que se 
invierte. El objetivo de las actividades de implicación puede clasificarse en dos categorías: 
implicar a un emisor para mejorar la forma en que integra la dimensión medioambiental y 
social, implicar a un emisor para mejorar su impacto en asuntos medioambientales, 
sociales y relacionados con los derechos humanos u otros asuntos de sostenibilidad que 
sean importantes para la sociedad y la economía global. 
- Voto: la política de voto de Amundi responde a un análisis integral de todas las cuestiones 
a largo plazo que pueden influir en la creación de valor, incluidas las cuestiones ESG 
importantes. Para obtener más información, consulte la Política de voto de Amundi.  
- Control de controversias: Amundi ha desarrollado un sistema de control de controversias 
que se basa en tres proveedores de datos externos para realizar un seguimiento 
sistemático de las controversias y su nivel de gravedad. A continuación, este enfoque 
cuantitativo se enriquece con una evaluación en profundidad de cada controversia grave, 
dirigida por analistas de ESG, y por la revisión periódica de su evolución. Este enfoque se 
aplica a todos los fondos de Amundi. 
 
Para obtener información sobre cómo se utilizan los indicadores obligatorios de las 
principales incidencias adversas, consulte la Declaración reglamentaria sobre factores ESG 
de Amundi disponible en www.amundi.lu. 

 
No  

 
 

   
¿Qué estrategia de inversión sigue este producto financiero?  
 
Objetivo: Este producto financiero pretende aumentar el valor de su inversión y generar 
ingresos durante el periodo de tenencia recomendado. 
 
Inversiones: El Subfondo invierte al menos el 80 % de sus activos en bonos de baja calidad 
crediticia, acciones preferentes, bonos convertibles (incluidos bonos convertibles 
contingentes hasta el 5 % de su patrimonio neto), títulos relacionados con garantías 
hipotecarias y títulos respaldados por activos. Estos valores deberán proceder al menos de 

 

 

X 
 



tres países distintos de cualquier parte del mundo, incluidos los mercados emergentes.  
El Subfondo utiliza derivados para reducir diferentes riesgos, para lograr una gestión eficiente 
de la cartera y como un modo de obtener exposición (de larga o corta duración) a diferentes 
activos, mercados u otras oportunidades de inversión (como derivados centrados en 
instrumentos de crédito y divisas). 
 
Índice de referencia: El Subfondo se gestiona de forma activa haciendo referencia al 
Bloomberg Global High Yield Index y buscando superar su rentabilidad durante el periodo de 
tenencia recomendado. El Subfondo está expuesto, principalmente, a los emisores del índice 
de referencia; no obstante, la gestión del Subfondo tiene carácter discrecional y estará 
expuesto a emisores no incluidos en el Índice de referencia. El Subfondo supervisa la 
exposición al riesgo en relación con el Índice de referencia y se espera que el nivel de 
desviación respecto al Índice de referencia sea relevante. El Índice de referencia es un índice 
de mercado amplio, que no evalúa ni incluye componentes en función de sus características 
medioambientales y que, por lo tanto, no está alineado con las características 
medioambientales promovidas por el Subfondo. 
 
Proceso de gestión: El Subfondo integra factores de sostenibilidad en su proceso de inversión, 
tal como se describe de un modo más detallado en el apartado «Inversión sostenible» del 
Folleto. La Gestora de Inversiones utiliza una combinación de análisis de mercado y de análisis 
de emisores individuales de instrumentos de deuda para identificar aquellos valores de deuda 
que parezcan más solventes de lo que indican sus calificaciones crediticias (ratings). El 
Subfondo pretende obtener una puntuación ESG de su cartera superior a la del Índice de 
referencia. 
 

La estrategia de 
inversión orienta 
las decisiones de 
inversión sobre la 
base de factores 
como los objetivos 
de inversión y la 
tolerancia al riesgo. 

 • ¿Cuáles son los elementos vinculantes de la estrategia de inversión utilizados para seleccionar 
las inversiones dirigidas a lograr cada una de las características medioambientales o sociales 
que promueve este producto financiero? 

 
Todos los valores mantenidos en el Subfondo están sujetos a los Criterios ESG. Esto se logra mediante 
el uso de la metodología propia de Amundi y la información ESG suministrada por terceros.  
 
El Subfondo aplica en primer lugar la política de exclusión de Amundi, que incluye las siguientes 
normas: 
- exclusiones legales por armas controvertidas (minas antipersonales, bombas de racimo, armas 
químicas, armas biológicas y armas de uranio empobrecido, etc.); 
- empresas que violen grave y repetidamente uno o más de los 10 principios del Pacto Mundial, sin 
medidas correctivas creíbles; 
- las exclusiones sectoriales del grupo Amundi sobre carbón y tabaco (los detalles de esta política están 
disponibles en la Política de Inversión Responsable de Amundi disponible en el sitio web 
www.amundi.lu). 
 
El Subfondo, como elemento vinculante, pretende tener una puntuación ESG superior a la puntuación 
ESG del Bloomberg Global High Yield Index. 
 
Los Criterios ESG del Subfondo se aplican al menos al:  
• 90 % de los valores de renta variable emitidos por empresas de gran capitalización de países 
desarrollados; valores de deuda, instrumentos del mercado monetario con una calificación de 
solvencia de categoría de inversión; y deuda soberana emitida por países desarrollados; 
• 75 % de los valores de renta variable emitidos por empresas de gran capitalización de países de 

 

  



mercados emergentes; valores de renta variable emitidos por empresas de pequeña y mediana 
capitalización de cualquier país; valores de deuda e instrumentos del mercado monetario con una 
calificación de solvencia de alta rentabilidad; y deuda soberana emitida por países de mercados 
emergentes.  
 
Sin embargo, los inversores deben tener en cuenta que puede que no sea factible realizar un análisis 
ESG del efectivo, cuasi efectivo, algunos derivados y algunos organismos de inversión colectiva, con los 
mismos estándares que para las demás inversiones. La metodología de cálculo ESG no incluirá aquellos 
valores que no tengan una calificación ESG, ni efectivo, cuasi efectivo, algunos derivados y algunos 
organismos de inversión colectiva. 
 
Además, y teniendo en cuenta el compromiso mínimo de mantener un 5 % de Inversiones Sostenibles 
con un objetivo medioambiental, el Subfondo invierte en empresas consideradas como las que tienen 
un «mejor rendimiento» a la hora de beneficiarse de una de las tres calificaciones más altas (A, B o C, 
en una escala de calificación que va de A a G) dentro de su sector en al menos un factor 
medioambiental o social importante. 
 

Las buenas 
prácticas de 
gobierno 
corporativo 
incluyen 
estructuras de 
gestión sólidas, 
relaciones con  
los empleados, 
remuneración  
del personal y 
cumplimiento fiscal. 

 • ¿Cuál es el porcentaje mínimo comprometido para reducir la magnitud de las inversiones 
consideradas antes de la aplicación de dicha estrategia de inversión?  
 

 No hay ningún porcentaje mínimo comprometido para el Subfondo. 
 

  • ¿Cuál es la política para evaluar las buenas prácticas de gobierno corporativo de las empresas 
en las que se invierte?  

  Nos basamos en la metodología de puntuación ESG de Amundi. La puntuación ESG de Amundi se basa 
en un marco de análisis ESG propio, que tiene en cuenta 38 criterios generales y específicos del sector, 
incluidos los criterios de gobierno corporativo. En la dimensión de Gobierno corporativo, evaluamos la 
capacidad de un emisor para garantizar un marco de gobierno corporativo eficaz que garantice que 
cumplirá sus objetivos a largo plazo (por ejemplo, garantizar el valor del emisor a largo plazo). Los 
subcriterios de gobierno corporativo considerados son: estructura del consejo de administración, 
auditoría y control, remuneración, derechos de los accionistas, ética, prácticas fiscales y estrategia ESG. 
La escala de calificación ESG de Amundi contiene siete grados, que van de A a G, donde A es la mejor 
calificación y G, la peor. Las empresas con calificación G quedan excluidas de nuestro universo de 
inversión. 
 
 
 
 

  



 
 
 
 
La asignación de 
activos describe  
el porcentaje de 
inversiones en 
activos específicos. 

 ¿Cuál es la asignación de activos planificada para este producto financiero?  

 
Al menos el 75 % de las inversiones del subfondo se utilizarán para lograr las características 

medioambientales o sociales promovidas por el subfondo de acuerdo con los elementos 
vinculantes de la estrategia de inversión del subfondo. Además, el subfondo se compromete a 
mantener un mínimo del 5 % en inversiones sostenibles, según lo indicado en la siguiente tabla. 
Las inversiones alineadas con otras características E/S (n.° 1B) representarán la diferencia entre la 
proporción real de inversiones alineadas con las características medioambientales o sociales (n.° 1) 
y la proporción real de inversiones sostenibles (n.° 1A). 
La proporción prevista de otras inversiones medioambientales representa un mínimo del 5 % (i) y 
puede cambiar a medida que aumenten las proporciones reales de las inversiones ajustadas a la 
taxonomía y/o las inversiones sociales. 

 
 
Las actividades 
alineadas con la 
taxonomía se 
expresan como  
una parte de:  
 
- El volumen  
de negocios,  
que refleja la 
proporción de 
ingresos 
procedentes de  
las actividades 
ecológicas de las 
empresas en las 
que se invierte. 
  
- La°inversión  
en activo 
fijo°(CapEx),  
que muestra las 
inversiones 
ecológicas 
realizadas por las 
empresas en las 
que se invierte, por 
ejemplo, para la 
transición a una 
economía verde.  
 
- Los gastos 
operativos (OpEx) 
que refleje las 
actividades 
operativas 
ecológicas de las 
sociedades de 
inversión.  

  

 
N.° 1 Ajustadas a las características E/S incluye las inversiones del producto financiero utilizadas para lograr las 
características medioambientales o sociales promovidas por el producto financiero.  
N.° 2 Otras incluye las inversiones restantes del producto financiero que no están ajustadas a características 
medioambientales o sociales, ni están calificadas como inversiones sostenibles.  
 
La categoría N.° 1 Ajustadas a las características E/S abarca: 
- La subcategoría N.° 1A Sostenibles, que abarca las inversiones sostenibles con objetivos medioambientales o 
sociales. 

- La subcategoría N.º 1B Otras características medioambientales o sociales, que abarca inversiones ajustadas a las 
características medioambientales o sociales que no pueden considerarse inversiones sostenibles. 

 • ¿Cómo logra el uso de derivados las características medioambientales o sociales que 
promueve el producto financiero?  

No se utilizan derivados para lograr las características medioambientales y sociales que promueve el 
subfondo.  
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 ¿En qué medida, como mínimo, las inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental se ajustan a la taxonomía de la UE?  
 

Actualmente, el subfondo no tiene un compromiso mínimo con las inversiones sostenibles con un 
objetivo medioambiental ajustado a la taxonomía de la UE. El subfondo no se compromete a 
realizar inversiones conformes a la taxonomía en gas fósil y/o energía nuclear, tal como se ilustra 
a continuación. No obstante, como parte de la estrategia de inversión, puede invertir en empresas 
que también operen en estos sectores. Dichas inversiones pueden o no estar alineadas con la 
taxonomía. 

¿Invierte el producto financiero en gases de origen fósil y/o actividades relacionadas con la 
energía nuclear que cumplan con la taxonomía de la UE1? 

 
☐ Sí:  

☐ En gas de origen fósil       ☐ En energía nuclear 
☐ No  

Las actividades 
facilitadoras 
permiten de forma 
directa que otras 
actividades 
contribuyan 
significativamente 
a un objetivo 
medioambiental.  
Las actividades 
de transición 
son actividades 
para las que 
todavía no se 
dispone de 
alternativas con 
bajas emisiones 
de carbono y que, 
entre otras cosas, 
tienen niveles de 
emisión de gases 
de efecto 
invernadero que 
se corresponden 
con los mejores 
resultados. 

 
Los dos gráficos siguientes muestran en verde el porcentaje mínimo de inversiones que se ajustan a la 
taxonomía de la UE. Dado que no existe una metodología adecuada para determinar la adaptación a la 
taxonomía de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra la adaptación a la taxonomía 
correspondiente a todas las inversiones del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras 
que el segundo gráfico muestra la adaptación a la taxonomía solo en relación con las inversiones del 
producto financiero distintas de los bonos soberanos.  

* A efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» incluyen todas las exposiciones soberanas  
** Este porcentaje es meramente indicativo y puede variar. 

 

  
 
 

 • ¿Cuál es la proporción mínima de inversión en actividades de transición y facilitadoras?  
 
   El Subfondo no tiene establecida ninguna proporción mínima de inversión en actividades de 
transición o facilitadoras.  

  

                                                      
1 Las actividades relacionadas con gases de origen fósil y/o la energía nuclear solo cumplirán con la taxonomía de la UE cuando contribuyan a limitar 
el cambio climático («mitigación del cambio climático») y no dañen significativamente ningún objetivo de taxonomía de la UE. Los criterios completos 
para las actividades económicas relacionadas con gases de origen fósil y la energía nuclear que cumplen con la taxonomía de la UE se establecen 
en el Reglamento Delegado de la Comisión (UE) 2022/1214. 
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son 
inversiones 
sostenibles  
con un objetivo 
medioambiental 
que no tienen en 
cuenta los 
criterios para las 
actividades 
económicas 
medioambiental-
mente sostenibles 
con arreglo a la 
taxonomía de la 
UE. 

 ¿Cuál es la proporción mínima de las inversiones sostenibles con un objetivo 
medioambiental que no está alineado con la taxonomía de la UE? 

 El Subfondo asumirá el compromiso mínimo de mantener un 5 % de Inversiones Sostenibles 
con un objetivo medioambiental, sin ningún compromiso en relación con su ajuste a la 
taxonomía de la UE. 
 

 ¿Cuál es la proporción mínima de inversiones socialmente sostenibles?  

 El Subfondo no tiene una proporción mínima definida. 
 

  ¿Qué inversiones se incluyen en «N.º 2 Otras» y cuál es su propósito? ¿Existen 
garantías medioambientales o sociales mínimas? 

   
En «N.° 2 Otras» se incluyen el efectivo y los instrumentos con fines de liquidez y de gestión 
del riesgo de la cartera. También puede incluir valores ESG sin calificación para los que no se 
disponga de los datos necesarios para medir la consecución de características 
medioambientales o sociales. 
 

  ¿Se ha designado un índice específico como índice de referencia para determinar 
si este producto financiero está en consonancia con las características 
medioambientales y/o sociales que promueve?  

Los índices de 
referencia son 
índices que miden 
si el producto 
financiero logra las 
características 
medioambientales 
o sociales que 
promueve. 

 Este Subfondo no tiene un índice específico designado como índice de referencia para 
determinar si este producto financiero está en consonancia con las características 
medioambientales o sociales que promueve. 
 

 • ¿Cómo se ajusta de forma continua el índice de referencia a cada una de las características 
medioambientales o sociales que promueve el producto financiero? 

 N/A 
 

  • ¿Cómo se garantiza el ajuste de la estrategia de inversión con la metodología del índice de 
manera continua? 

 N/A 
 

  • ¿Cómo difiere el índice designado de un índice general de mercado pertinente? 

  N/A 
 

  • ¿Dónde puede encontrarse la metodología utilizada para el cálculo del índice designado? 

  N/A 
  



  ¿Dónde puedo encontrar en línea más información específica sobre el producto? 
 

Puede encontrarse más información específica sobre el producto en el sitio web: 
www.amundi.lu 
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